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COLEGIO DE MÉDICOS DE LAS PALMAS 
Acta nº 28 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
6 de julio de 2020 

Sesión celebrada a las 20:00 horas 
2ª convocatoria 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, de la Memoria 

Presupuestaria, ejercicio 2020. 
 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
asamblea de la sesión anterior. 

 
3. Ruegos y preguntas, exclusivamente, sobre los 

puntos del orden del día. 

 

ASISTENTES 
Relación de los mismos: consultar anexo final  

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 

 Gran Canaria: Auditorio Alfredo Kraus  

 Lanzarote y Fuerteventura: conectados con 
Gran Canaria desde las respectivas sedes. 

 

 

 

El presidente, Pedro Cabrera, toma la palabra para explicar algunas consideraciones previas 
a tener en cuenta para el buen desarrollo de la asamblea: 
 

 Uso continuado de la mascarilla durante el tiempo que dure la sesión. 

 Explica el orden de votación por sedes y por zonas para cada una de las salas del 
auditorio. 

 

Continúa con la lectura al orden del día de la asamblea, establecido por la Junta Directiva 
en la reunión celebrada el 26 de junio de 2020:  
 

1. Aprobación, si procede, de la Memoria Presupuestaria, ejercicio 2020. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea de la sesión anterior. 

3. Ruegos y preguntas, exclusivamente, sobre los puntos del orden del día. 

 
Jorge Arencibia, con número de colegiado 35/35/05487, indica que el primer punto del 
orden del día debería ser: lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El presidente le contesta que el orden del día lo establece la Junta Directiva y que se la dará 
la palabra en su momento. 
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1. Aprobación, si procede, de la Memoria Presupuestaria, ejercicio 2020 

Esteban Pérez, vicepresidente y responsable de la tesorería del Colegio, presenta la 
Memoria Presupuestaria 2020. 
 
Terminada la exposición, se procedió a la votación con el siguiente resultado:  

 
 

 

 

  

 
 
Por lo que quedan aprobados los puntos de la Memoria Presupuestaria 2020: 

 Cuentas anuales 2019 

 Análisis económico-financiero 2019 

 Presupuesto de ingresos y gastos 2020. 
 

 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea de la sesión anterior  

Marta León, secretaria general de la Institución, da lectura al acta de la asamblea de la 
sesión anterior. 
 

Finalizada la misma, se procedió a la votación con el siguiente resultado: 

 
 

 

 

 

 

Se aprueba el acta de la asamblea de la sesión anterior. 

  

 SI NO ABST TOTAL 

GRAN CANARIA 241 48 9 298 

LANZAROTE 28 3 0 31 

FUERTEVENTURA 16 0 0 16 

TOTAL 285 51 9 345 

 SI NO ABST TOTAL 

GRAN CANARIA 203 33 20 256 

LANZAROTE 15 1 2 18 

FUERTEVENTURA 14 0 0 14 

TOTAL 232 34 22 288 
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3. Ruegos y preguntas, exclusivamente, sobre los puntos del orden del día 

El presidente da respuesta a un escrito, presentado por el colegiado Jorge Arencibia, con 
registro de entrada en la misma mañana del día de esta asamblea.  
 
Expone que obvia su introducción porque así lo considera la propia petición y responde 
a las tres cuestiones que se formulan en el documento presentado: 

 
1º “Presentación de modificación presupuestaria (partidas que afectan a la asesoría 
jurídica). Presento como documento alternativo el mismo de memoria presupuestaria sin 
las partidas de asesoría jurídica, por lo que se deberá votar como alternativa al 
presentado por la Junta”. 
 
A esta cuestión, el presidente responde que el orden del día lo establece el presidente y 
la Junta Directiva y que como se deduce del artículo 10.1 de los estatutos colegiales, 
sólo una séptima parte de la colegiación está legitimada para imponer un punto del 
orden del día a la Junta Directiva. 

 
2º “Me facilite la grabación de la asamblea para poder revisar el acta antes de ser 
sometida a votación”. 

 
Responde el presidente, que ya advirtió en la asamblea anterior que la grabación de la 
misma era para facilitar la redacción del acta, atribuciones exclusivas de la Secretaria 
General y de él mismo. Que por la Ley de Protección de Datos no puede difundirse para 
otros intereses. 

 
3º “Se me facilite el contrato que vincula al Colegio de Médicos con la asesoría jurídica”. 
 
Contesta el presidente que, tal como le advirtió en la asamblea anterior, ese contrato 
afecta a una asesoría externa de carácter privado y no se puede difundir sin expreso 
consentimiento de la misma.  
 

Prosigue indicándole que, de todas formas, lo que interesa a los colegiados es el 
montante económico de ese contrato. Dicho importe se expresa con claridad en la 
memoria presupuestaria presentada. Así mismo, manifiesta que la calidad profesional 
de la asesoría jurídica está fuera de toda duda y masivamente apoyada por los 
colegiados, siendo un activo importante para nuestra Institución. 
 
Tras estas respuestas al escrito presentado, da la palabra a Jorge Arencibia que se 
manifiesta en los siguientes términos: 
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Lee literalmente los artículos 10.1 y 10.3 de los estatutos del Colegio y muestra su 
desacuerdo en el número de colegiados necesarios para presentar una modificación del 
orden del día y de las propuestas al mismo. 
 
Comenta que en el acta de la anterior asamblea no se ha adjuntado un escrito que Luis 
Miguel Pérez, con número de colegiado 35/35/02911, leyó en el transcurso de aquella 
asamblea y que al no estar anexo no se debería haber aprobado este acta. 
 
Además, manifiesta que esta convocatoria incumple los plazos establecidos. 
 
Comenta, además, que la aprobación de los presupuestos no es urgente y, que al no 
haberse aprobado en la asamblea anterior, quedaban automáticamente prorrogados y lo 
presupuestado no corría ningún riesgo. Es más, está de acuerdo con la totalidad del 
presupuesto salvo con la partida presupuestaria dirigida a la asesoría jurídica. 
 
En cuanto al asiento contable reflejado como “asesoría jurídica no cubierta en póliza” que 
suma un importe de 7.448 € corresponde a aquellos colegiados que no tienen seguro de 
responsabilidad civil y desean contratar los servicios particulares de la asesoría jurídica 
colegial, el pago se hace al Colegio y este detrae de este importe un gasto por gestión. 
¿Esto supone un gasto adicional para el colegiado? ¿Se cobran servicios jurídicos que no 
pueden darse? 
 
A estas declaraciones, responde el presidente: 
 
Las consultas de los colegiados por un problema de índole legal a la asesoría jurídica son 
totalmente gratuitas, si de aquí se derivara un proceso judicial, sería la compañía de 
seguros de responsabilidad civil contratada por el colegiado quién asume los gastos de este 
proceso.  
 
Prosigue indicando que hay colegiados que, o bien no tienen seguro de responsabilidad 
civil, o bien no están conformes con los abogados que les impone su aseguradora y 
prefieren llevar el litigio con los abogados del Colegio.  Por lo que la asesoría jurídica da un 
presupuesto al Colegio por ese servicio, y el Colegio paga al asesor jurídico después de 
retener un porcentaje a este último, por gastos de gestión.  
 
En lo referido a las acusaciones que hace al asesor jurídico, le contesta que son juicios de 
valor absolutamente gratuitos. 
 

  



Página 5 de 42 
 
 

 
En cuanto al escrito entregado por Luis Miguel Pérez para que se adjuntara al acta de la 
asamblea anterior, la Junta Directiva en su reunión celebrada el día 26 del pasado mes, 
decidió por unanimidad que no se adjuntara al acta.  
 
Se toma esta decisión por cinco motivos, todos ellos relevantes: 
 

1. Primero, principal y suficiente: porque los estatutos de nuestro Colegio no obligan a ello. 
Sin embargo, cuando no hay referencia a un asunto en los estatutos hay que ceñirse a la 
legislación superior. Así, aplicando el artículo 19.3 de  la ley 40/2015 del Régimen 
Jurídico del sector público queda muy claro que aquellos miembros de los órganos 
colegiados que incurran en conflictos de intereses no tendrán derecho al ruego de 
presentar documentación.  
 
Si alguien tiene conflicto de interés, sin ningún lugar a dudas, es Luis Miguel Pérez que 
figura en la vía contencioso-administrativa y en la vía penal como denunciante y 
querellante de todo aquello que figura en el escrito que presentó. 

 
 
2. Porque se trata de un documento que en nada se relaciona con el punto del orden del 

día que se discutía, que eran los presupuestos. No hace objeción a ninguna partida 
presupuestaria porque sea excesiva o deficiente, no manifiesta discordancia entre 
ingresos y gastos previstos, no señala ninguna acción relevante que haya quedado sin 
presupuesto.  
 
El único motivo esgrimido es que la “asesoría jurídica va contra él”, cuando, como no 
puede ser de otra forma, lo que hace es defender los actos y decisiones administrativas 
de la propia Institución, como es su obligación. En definitiva, sólo quiere que se retire 
una partida que supone uno de los valores más preciados del Colegio y de muchos 
colegiados desde hace más de 20 años, todo ello, sin ninguna prueba objetiva. 

 
 
3. Porque es un escrito lleno juicios de valor, que podría ser claramente difamatorio para 

terceros.  
 
 
4. Porque su publicación puede dar lugar a querellas criminales contra nuestra Institución 

justo como la que Luis Miguel Pérez ha presentado contra las personas que componen la 
Junta Directiva. 

 
 
5. Porque todo lo que se expresa en ese documento se está dilucidando en la actualidad en 

los tribunales de justicia y todo se ha de supeditar a ese proceso legal, especialmente a 
la vía penal, y habrá que esperar su fallo.  
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A continuación, interviene Pilar Álvaro, con número de colegiada 35/35/04526.    
 
Felicita a la Junta Directiva por haber conseguido tanto quorum, aprobar los presupuestos y 
a Esteban Pérez por la brillante exposición de los mismos.  
 
Al mismo tiempo que afirma que con los presupuestos prorrogados teníamos cobertura 
para un año más. Por lo tanto ¿cuál es la urgencia para convocar esta asamblea para 
aprobar los presupuestos? 
 

Felicita a los asistentes que han aprobado el acta aunque no estuvieran en la asamblea 
anterior. 
 

Manifiesta que nadie cuestiona la capacidad ni la labor de la asesoría jurídica en la defensa 
de los colegiados en sede judicial pero, pese a ello, quiere saber qué vía tiene que usar para 
ver el contrato de dicha asesoría jurídica. 
 
El presidente le responde: 
 

- que los presupuestos hay que aprobarlos en el primer trimestre del año, lo que no se 
pudo cumplir por el estado de alarma nacional.  

- que al no haber sido aprobados en la asamblea anterior suponen un perjuicio para el 
Colegio, porque ya se había generado unos gastos con motivo de las acciones llevadas a 
cabo por la Covid-19 que, lógicamente, no pudieron contemplarse en el presupuesto de 
2019. 

- que también se había aumentado el número de becas y, por tanto, el importe y se han 
dado ayudas de la Fundación que dependían de los presupuestos. 

- que al haberse generado unos gastos extras, la Junta Directiva tenía la obligación  de 
celebrar otra asamblea con carácter extraordinario y urgente. 

 

Tras la intervención del presidente, vuelve a tomar la palabra Jorge Arencibia, y expone que 
en la última asamblea, pese a la poca asistencia fue la más numerosa de los últimos años e 
insiste en que el Colegio le cobra una comisión a los colegiados que usan la asesoría 
jurídica. 
 
La secretaria general, Marta León, le responde que los gastos de gestión, detraídos del 
presupuesto que elabora la asesoría jurídica por la defensa de un colegiado que desea usar 
la misma de forma particular (generalmente porque no tienen seguro de responsabilidad 
civil), nunca repercuten sobre el colegiado sino sobre la propia asesoría. 
 

Francisco Pérez, con número de colegiado 35/35/03050, felicita a Esteban Pérez por su 
excelente exposición de la Memoria Presupuestaria. También expone que la ley no impide, 
si no que, obliga a entregar los contratos a los colegiados, y que se debía dar explicaciones 
antes de emitir el voto porque él no sabía qué votar. 
 

Francisco Martín, con número de colegiado 35/35/05071, comenta que la ley de 
transparencia dice que la solicitud del contrato de la asesoría jurídica por el derecho a 
petición lo puede hacer un colegiado a título particular. Que existe el derecho de 
publicidad activa, por lo que, deben estar visibles en la página web. 
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Ester Benítez, con número de colegiada 35/35/04481, le da las gracias a Esteban Pérez por 
su exposición y traslada lo siguiente: 
 
1. ¿Un colegiado puede ejercer sin tener Seguro de Responsabilidad Civil? 
 
2. El documento de Luis Miguel Pérez no se puede adjuntar porque no lo recoge los 
estatutos, sin embargo, en los estatutos se recoge que en el punto 74.2 que los 
presupuestos quedarán prorrogados hasta la aprobación de los nuevos presupuestos 
¿cuáles son los nuevos presupuestos?  
 

3. Le preocupa “el conflicto de interés” con la Institución. Ninguno de los que están en 
contra del presidente están en contra de la Institución y la Junta Directiva tiene una 
responsabilidad directa e individual. 
 
Pedro Cabrera comenta que si se adjunta el documento de Luis Miguel Pérez no se respeta 
la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
María Dolores Pérez, con número de colegiada 35/35/02465, sugiere que para poder votar 
propuestas de la Junta Directiva tenemos que tener antes la información y que es 
importante escuchar a los compañeros. De ahora en adelante, el Colegio debe ser más 
participativo y transparente. 
 
Varios de los intervinientes felicitan a Esteban Pérez por su exposición de la Memoria 
Presupuestaria. 
 
Por último, interviene Ángel Ramos, con número de colegiado 35/35/03126, agradece a la 
Junta Directiva que haya traído a tantos colegiados. Manifiesta que cuando alguien viene a 
una asamblea ya se ha leído la documentación y lo que vota, no es sólo el punto del orden 
del día, sino la ejecución del equipo directivo. Finaliza, pidiendo que se esté perfectamente 
informado antes de publicar un documento que puede estar acogido al derecho privado. 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las veintidós horas y 
doce minutos del día arriba indicado. 
 

 

 

VºBº 

PRESIDENTE 

 

  

SECRETARIA GENERAL 

PEDRO CABRERA NAVARRO 

 

 MARTA LEÓN SANTANA 
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Anexo  
Asistentes asamblea  

  



Página 9 de 42 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  



Página 10 de 42 
 
 

 
 
 
 
  
  



Página 11 de 42 
 
 

 
  



Página 12 de 42 
 
 

 
 
 
 
  
  



Página 13 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
  



Página 14 de 42 
 
 

 
 
 
  



Página 15 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
  
  



Página 16 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Página 17 de 42 
 
 

  

  



Página 18 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Página 19 de 42 
 
 

  



Página 20 de 42 
 
 

 
 
 
 
  
  



Página 21 de 42 
 
 

 
 
 
 
  
  



Página 22 de 42 
 
 

 
  



Página 23 de 42 
 
 

 
  



Página 24 de 42 
 
 

 
  



Página 25 de 42 
 
 

 
  



Página 26 de 42 
 
 

 
  



Página 27 de 42 
 
 

 
 
  
  



Página 28 de 42 
 
 

 
 
 
  



Página 29 de 42 
 
 

 

  



Página 30 de 42 
 
 

 
 
 
  



Página 31 de 42 
 
 

 
  
  



Página 32 de 42 
 
 

 
  



Página 33 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
  
  



Página 34 de 42 
 
 

 
  



Página 35 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Página 36 de 42 
 
 

  



Página 37 de 42 
 
 

 
 
 
 
  
  



Página 38 de 42 
 
 

 
 
  



Página 39 de 42 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Página 40 de 42 
 
 

 
 

 
  



Página 41 de 42 
 
 

 
  



Página 42 de 42 
 
 

 


